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SECCIÓN LEGISLATIVA

DECRETO

La LXIV Legislatura del Congreso del Estado de Campeche decreta:

Número 273

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el párrafo primero y las fracciones I y II del artículo 18 de la Ley Integral para las 
Personas con Discapacidad del Estado de Campeche, para quedar como sigue:

ARTÍCULO 18.- Corresponde a la Secretaría de Gobierno, promover el derecho de las personas con discapacidad 
al trabajo digno y empleo, en igualdad de oportunidades y equidad, de manera de que se les otorgue certeza en su 
desarrollo personal, social y laboral. Para tal efecto, realizará las siguientes acciones: 

I.	 Verificar, prohibir y sancionar cualquier tipo de discriminación por motivo de discapacidad en la selección, 
contratación, remuneración, tipo de empleo, reinserción, continuidad, capacitación, liquidación laboral, 
promoción profesional, asegurando condiciones de trabajo accesibles, seguras y saludables, mediante 
las respectivas inspecciones y sanciones que le faculta la Ley de la materia;

II.	 Diseñar, ejecutar, evaluar y promover políticas públicas para la inclusión laboral de las personas con 
discapacidad atendiendo a sus competencias laborales, en los sectores público y privado, de modo que 
se proteja la capacitación, el empleo digno, la contratación y los derechos laborales, en su caso, de las 
personas con discapacidad; 

III.	 a    VIII. …

TRANSITORIOS

Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado.

Artículo Segundo. La Secretaría de Gobierno de la Administración Pública Estatal, por conducto de la Subsecretaría 
de Trabajo y Previsión Social realizará las acciones correspondientes para el debido cumplimiento de este decreto.

Artículo Tercero. Se derogan las disposiciones legales y reglamentarias en lo que se opongan al presente decreto. 

Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, a los 
diez días del mes de noviembre del año dos mil veintitrés.

C. Irayde del Carmen Avilez Kantún, Diputada Presidenta. Rúbrica.- C. Genoveva Morales Fuentes, Diputada 
Secretaria. Rúbrica.- C. Abigaíl Gutiérrez Morales, Diputada Secretaria.- Rúbrica.
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PODER EJECUTIVO
DECRETO PROMULGATORIO

LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN, Gobernadora del Estado de Campeche, mediante el presente Decreto, se 
hace saber a las y los habitantes del Estado de Campeche:

Que la LXIV Legislatura del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Campeche me ha dirigido el Decreto número 
273, por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 48, 49 y 71, fracción XVIII, de la Constitución Política 
del Estado de Campeche, lo sanciono, mando se imprima, publique y circule para su debida observancia.

Este Decreto es dado en el Palacio de Gobierno del Estado, en San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche, a los diez días del mes de noviembre del año dos mil veintitrés.

LA GOBERNADORA DEL ESTADO DE CAMPECHE, LICDA. LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN. RÚBRICA.- 
EL SECRETARIO DE GOBIERNO, ING. ARMANDO CONSTANTINO TOLEDO JAMIT.- RÚBRICA.

DECRETO

La LXIV Legislatura del Congreso del Estado de Campeche decreta:
 

Número 274

ÚNICO.- Se reforma la fracción XV y se adiciona una fracción XVI al artículo 17 y, se reforma la fracción XVIII y se 
adiciona una fracción XIX al artículo 47  de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Campeche, para quedar 
como sigue:

ARTÍCULO 17.- ………………..
	
I a XIV. …………..

XV.  Instruir el registro de la adhesión en el acta de la sesión correspondiente, que deberá incluir el nombre y el grupo 
parlamentario al que pertenece el adherente; y

XVI. Las demás que le señalen esta Ley y otras disposiciones legales y reglamentarias, así como las que no se 
reserven expresamente a otro miembro de la Mesa Directiva y sean necesarias para el eficaz desempeño de 
la función legislativa.

ARTÍCULO 47.- …………………….

I.	 a  XVII. …………

     XVIII.  Adherirse a las iniciativas de ley, decreto o proposiciones presentadas por otra u otro legislador, previa 
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consulta al promovente por la o el Presidente de la Mesa Directiva; y

XIX. Los demás que les confieran otras disposiciones legales y reglamentarias.

TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

SEGUNDO.- Se derogan las disposiciones legales y reglamentarias de igual o menor jerarquía en lo que se opongan 
al presente decreto.
 	
Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, a los 
diez días del mes de noviembre del año dos mil veintitrés.

C. Irayde del Carmen Avilez Kantún, Diputada Presidenta. Rúbrica.- C. Genoveva Morales Fuentes, Diputada 
Secretaria. Rúbrica.- C. Abigaíl Gutiérrez Morales, Diputada Secretaria.- Rúbrica.

PODER EJECUTIVO
DECRETO PROMULGATORIO

LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN, Gobernadora del Estado de Campeche, mediante el presente Decreto, se 
hace saber a las y los habitantes del Estado de Campeche:

Que la LXIV Legislatura del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Campeche me ha dirigido el Decreto número 
274, por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 48, 49 y 71, fracción XVIII, de la Constitución Política 
del Estado de Campeche, lo sanciono, mando se imprima, publique y circule para su debida observancia.

Este Decreto es dado en el Palacio de Gobierno del Estado, en San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche, a los diez días del mes de noviembre del año dos mil veintitrés.

LA GOBERNADORA DEL ESTADO DE CAMPECHE, LICDA. LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN. RÚBRICA.- 
EL SECRETARIO DE GOBIERNO, ING. ARMANDO CONSTANTINO TOLEDO JAMIT.- RÚBRICA.
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